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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES <17 DE ENERO DE 1784.

— T Constantino vía i? de Diciembre de 83.
13! o cesan las conferencias entre los Ministros de las dos 
Cortes Imperiales y los de Francia é Inglaterra ; ni las del 
Diván que se junta freqüeiitemente en las casas ya del uno 
ya del otro de los Magnates de la Puerta. Sin embargó de 
estos movimientos no se vé salir ninguna resolución decisiva* 
y se guarda tanto sigilo en las negociaciones que no se pue
de traslucir cosa alguna sobre que formar juicio seguro to
cante al éxito final. El 16 del mes último, que llegó dé Pé- 
tersburgo aquí un correo , Mr. de Bulgakow Encargado de Ne
gocios de 1a. Zarina paso inmediatamente á tener uná larga 
sesión con el Reis EfFendi ; y este Ministro de los Negocios 
extrangeros dio al punto cuenta de ella al Gran Visir , quien 
congregó inmediatamente en su Palacio ai Divan. Concluido 
el Consejo, paso el primer Dragomán de la Puerta á visitar á 
Mr. de Bulgakow; mas 110 se sabe qual fuese el obgeto de 
su mensage. Pero no habiendo despachado desde entonces di
cho Ministro expreso alguno á su Corte, y menudeándose cada 
vez mas las asambléas del Gabinete Otomano, se presume que 
léjos de estar ajustados los asuntos á satisfacción mutua , per
manecen siempre en el mismo estado de indecisioh é iticerti- 
dumbre.

EVietia a 7 d: Diciembre.
1 Emperador y el R y de Cerdeña han firmado un conve

nio, en virtud del qual toda*''las embarcación *s que naveguett 
con pabellón Imperial están «sontas de pagar derechos de 
.A húma al paso por el puerto de Villafranca en el Condado 
de Niza.

Acaba S M. Cesárea de establecer una junta destinada á 
trauu de ios métaos mas coiícuccincs para hacer ftofectr el
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comercio en los países hereditarios de la Casa de Austria.

Se han. finalizado los reparos ele las fortificaciones de Pe- 
terwaradin ; y al presente se trabaja en las ele Essegg. En los 
contornos de esta última plaza se ha demarcado un terreno, 
donde podrá maniobrar un cuerpo de 30$ hombres.

Refieren los avisos de Belgrado se ocupaban allí en com
poner y limpiar las casamatas de aquella fortaleza , cuyas bóve
das parece se destinan para aloxar durante el invierno 10® hom
bres de tropas que se aguardan de Constantinopla, de donde 
vienen al remplazo de los que en el último tumulto deser
taron de nuestras banderas, y se retiraron á su país.

El 19 de este llegaron dos correos de Constantinopla para 
nuestra C°rte *, y al día siguiente otro del mismo parage para 
el Embaxador deErancia residente aquí. Después de su arri
bo se ha divulgado que el Ministro de Rusia cerca de la Puer
ta la había requerido formalmente sobre que aprobase la re
volución ocurrida en Carnea, y que en conseqiiencia se anu
lasen los artículos del Tratado de Kaidnargi, y los del ano 
ele «1779 relativos á ios Tártaros. Pedia también á nombre d$ 
su Soberana una pronta y definitiva respuesta , exponiendo que 
su ama no quería mantener en balde unos exércitos tan gran
des y costosos. La situación del Sultán es tanto nías embara
zosa quanto se asegura haberle hecho declarar al Emperador 
,al mismo tiempo que en caso de rompimiento tomará el parr 
¿ido de la Emperatriz de Rusia su aliada.

Las últimas cartas de Yarsovia aseguran corría allí una 
lista, según la qual había en Polonia prontos 117® hombres 
de infantería , 660 de caballería Rusa , y 390500 Cosacos 
( que en todo componen 332,500 combatientes) en estado de 
.tomar las .armas y salir á campaña contra los Turcos siem
pre qge llegue á verificarse la,guerra con ellos. Ademas de 
este cuerpo numeroso quedaban aun en lo interior del Impe
rio Moscovítico 17 Regimientos de infantería y 8 de caballería.

Aun subsisten en la mas delicada crisis los negocios re
lativos á la suerte de la ciudad de Dantzick , para cuyo arre
glo se han celebrado ya muchas conferencias ; pero hast^ 
ahora infructuosamente. A fin de terminar las negociaciones 
solo se aguarda una declaración decisiva de la Corte de Peters- 

;burgo. Entretanto el Residente y Consejero de guerra Mr. 
B.ucholtz ha entrado diferentes veces con permiso de S. M.

' Pru-



: : L

Fíitslató enf la - ciudad l)lbqt!eda « páTa? negociar? ^IfcoPori.pár* 
te de los Magistrados< del mismo Dantzick se hallan nombra
dos los Sres. Weickman y Groddeck ípara asistir á las mén* 
donadas conferencias. ! •

■ Londres 6 de Enere dé '84. 1 -- m<. na vh b'»
Mía' dispuesto el nuevo Almirantazgo se forme ^íé' présénM 
ten quanto ántes una lista exáéta del ádiiaL estado-denlas, 
fuerzas marítimas de la Gran Bretaña con indi vidual noticia 
de las faltas y vacantes que haya en cada división.
1 El 26 de Diciembre se despidió de S. M. eli Duque de 
Dorset para la Embaxada de París á que estcV destinado: NO 
parece que dicho Lord tiene duda ni inquietud! alguna sobre 
la suerte y permanencia del nuevo Ministerio respedo á lia^ 
berse aprontado tan apriesa para el viage á su nuevo des- 
tino. Otro tanto sucede al Conde de Chesterfield , nombrado
para la Embaxada de Es paila; La de Olanda se ha conferido* 
á Milor Grantham , quien partirá para el Haya apenas'• se 
firme el tratado definitivo con los Estados Generales;

Se dice que temerosos los Vocales del partido de-oposi^ 
cion de que no subsista mueho el aéltial Parlamento * prin
cipian ya á hacer sus diligencias y maniobras para ser réeledós*

Una de las Gazetas nacionales observa ser el presénte 
Ministerio el décimo que se lia formado desde Odubre de 
1760, época de la exaltación de S. M. al trono. Eh la sé- 
rie de Ministros que ha habido desde entonces acá, el que 
mas ha durado ha sido el Lord North, quien se mantuvo en 
su empleo 12 años y 2 níeses. Los fondos públicos se resiern 
ten de la fermentación casi general , causada por el último 
trastorno del Gabinete , hallándose en el día muy bnxos.

El General Burgoyne renunció á fines del año el mando 
general del exército de Irlanda , que conforme á resoluciones 
anteriores se mantendrá siempre sobre el pie de 150 hombres; 
y para completarlos desembarcará en aquel Reyno la'mayor 
parte de los Regimientos que se aguardan de Nueva-Yorch , 
y no pueden tardar en llegar , pues Se han recibido moder
namente noticias de la evacuación total de aquélla ciudad, 
executada el 22 de Noviembre. Entrególa el General Clin
ton á un destacamento de algunas compañías de" Milicias de 
la Provincia del mismo nombre , las quales tomaron posesión 
de la plaza. Las- tropas Británicas y los Refugiados, que aun



m
restabanTen eilaH'se embarcaron el mismo día. Acudió grart 
número de Americanos a ser testigos de la evaquacion y 
entrega. El Capitán del Iris , reden llegado en 16 dias de 
navegación , refiere que el i? de Diciembre ( dia inmediato 
al de su partida ) tenían dispuesto los Americanos hacer fue-, 
gos^artjfieíales^ >de?regodjo por el recobro;de aquella posesiona 
y que ehdia en que el nuevo Gobernador hiciese su entrada pú
blica la guarnición y vecindario saldrían con un lazo de cinta 
blanca y negra al pecho , y un ramo de laurel en el sombrero.

' Los papeles d,e; aquel Continente recibidos por el mismo 
con dudo refieren que en fuerza de una resolución del Con
greso había el General Washington publicado un bando licen
ciando las tropas que militaron baxo sus banderas, despidién
dose de ellas y de los demás cuerpos del exército de los Es- 
tados^Unidos por medio de una carta del i de Noviembre, 
en la. qual lqs muestra la mayor gratitud á sus servicios , zelo, 
valor , y a6i,vidad ; y les aconseja quanto le, diélaban su afeólo 
y anhelo de su buen estar; exórtándoles á que después de 
haberse señalado en los campos marciales y en la carrera 
del honor, cultiven de aquí adelante pacífica y honradamente 
dentro de sus hogares domésticos las virtudes tranquilas pro
pias del ciudadanoconfiados; en que la justicia de los Estados- 
Unidos no podrá olvidar sus señalados servicios ni dexar de 
satisfacer la deuda tan legitima que tiene contraída con ellos. 
Al fin les asegura que ninguno de quantos dias pase en el si
lencio y retiro de la vida privada, dexará de dirigir al Cié-? 
lo jos mas fervorosos ruegos por su prosperidad. Contienen 
también los mismos papeles la respuesta de la Oficialidad 
Americana á la circular de su antiguo Xefe.

Cumplido el tiempo de la Presidencia del Sr. Elias Boudi- 
not, ha elegido el Congreso para sifcederle en el año próximo 
al General Miffíin ; después de lo qual convocó á sus miem
bros para que se juntasen el 26 de Noviembre en Anápo- 
lis. Esto confirma la resolución del Congreso de no volver á 
Filadelfia. La ciudad federativa en que ha de residir , per
teneciente á todo el cuerpo de la unión en general, que exer- 
cerá en ella, jurisdicion independiente de la soberanía particu
lar de cada Provincia, se construirá entre las orillas délos rios 
Delaware y Potowmack. Interin se pone en estado de que 
se fixe en ella el Congreso , tendrá este sus sesiones en la 
referida Anápolis ó en Tren ton.
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Ya llegó á Nueva-Yorch á bordo de un paquebot llamado' 

el Correo de Europa , el Escudero Heétor Si Juan destinado- 
por la Corte de Versáiíes para Cónsulí y Superintendente de 
los paqu chotes de l a cor res popdeuda es tablecid a f en-t re dicho* 
puerto de los trece Estados-Unidos y el de Oriente en Francia.

Los Quakeros residentes en las Provincias de América r 
han dispuesto que todos los de su seéta renuncien al tráfico 
de . Negros , poniendo en libertad á quantos tengan esclavos ; 
y han dirigido sobre el mismo asunto un memorial al Con
greso , pidiéndole acuerde que todos los demas habitantes de 
aquellas Provincias abrazen el mismo partido como muy con
forme á la dulzura y confraternidad que predica el Evange
lio. El Congreso nombró una junta para examinar- dicha ins
tancia y resolver sobre ella;

No parece que el Almirantazgo ha renunciado todavía al 
proyeélo de desencallar el Real Jorge. A lo ménos el Almi
rante Montaglie ha situado el navio Merlin cerca del parage 
donde el otro se sumergió , para proteger las máquinas dis
puestas al rededor de él , y permanentes aun para resguar
darle Contra los insultos y robos-que se podrían tentar de no
che. No ha sido inútil esta precaución , pues dias pasados 
se «acercó ai sitio de dicho naufragio una barca , que descu
bierta en tiempo por el Merlin, fué alejada con su fuego.

- El Parlamento.de Irlanda ha formado un Bill tocante á 
la Compañía del Canal navegable en io interior de aquel 
Reyno; á quien acordó se adelanten 50© libras esterlinas con 
Obligación de satisfacerlas en 1796 ; y que apenas se verifi
que el pago, se reduzcan los derechos de portazgo á 3^ suel
dos por tonelada en cada milla. El mismo Parlamento ha 
concedido á su Vocal Eduardo New en ha m permiso para tra
tar del número de empleados y pensionados por la,Corona, 
que se podrán admitir en la^Cámara baxa de dicho cuerpo ; 
lo qual se encamina á mantener mejor su independencia. En 
Ja propia asamblea se ha recibido una declaración de ios Pa
res aceptando; por entero el Bill dirigido á facilitar el comer
cio con América ; otro concerniente á los motines, y otro 
para cargar un tributo sobre la cerbeza fioxa.

La Sociedad filosófica de Edimburgo ha obtenido Real cé
dula coi confirmación de su establecimiento baxo el título de 
Soledad. JfeaLde¿ .Escocia r instituida para fomentar los progre-
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sos de las ciencias y otros conocimientos útiles. Se divide en 
dos. clases v una física y otra literaria. Los obgetos de las in
vestigaciones de la primera son las Matemáticas , Física ,r His
toria natural, artes y fábricas ; y los de la segunda las an
tigüedades y erudición filológica.

Haya 8 de Enero.
ras resoluciones de todas las Provincias de esta República

9°

relativas al supremo Consejo de guerra , han decidido uná
nimemente su abolición. En conseqiiencia los Estados Gene-; 
rales lo han reformado ya, pasando el correspondiente avi-: 
so al Consejo de Estado para que lo borre de las cuentas de 
los gastos del ramo militar.

Avisan de París hallarse de algunos dias á esta parte en 
aquella Capital el célebre Pablo Jones , condecorado 'con la 
Cruz dél Mérito militar , y la banda del Orden de Cincinnato.

Peñeren las cartas de Tolon haber el Caballero Bonneval 
Comandante de Ja Miñona , tomado posesión de la Isla de 
Candía y de la Morea ; y que la Puerta Otomana hará aun 
otros sacrificios á la Francia. Participan también que de 3 
semanas á esta parte se trabaja con mucha aétividad en los 
arsenales de aquel Departamento para armar 15 navios de 
línea, que unidos con otras dos divisiones Olandesa y Espa
ñola formen una esquadra de 40 buques destinados para el 
Mediterráneo. Aseguran igualmente llegaban á 60 los mari
neros que han pasado al servicio del Gran Señor.

Ñapóles *16 de Diciembre de 83.
V^ontinnando la Sra. Duquesa de Parma su mansión aquí 
pasó, acompañada de su augusta hermana la Reyna de las 
Dos-Sícilias, á Portici para ver el teatro del Herculano y eb 
Palacio de aquel Peal Sitio, en donde se conservan todas las pin- 
turas descubiertas en dicho Herculano, en Pompeya y Stabia. 
De allí fueron á la Academia de Marina , donde asistieron 
al examen público que sufrieron por hora y media varios 
alumnos, acreditando mucho su aprovechamiento en la his
toria, geografía , náutica y demás conocimientos propios déla 
profesión á que se destinan. Posteriormente ha visitado S. A. R. 
los principales templos y otras curiosidades de esta Capital;, 
asistiendo asimismo á varias concurrencias , donde ha sido fes
tejada por sugetos de Ja principal Nobleza , y una de las no
ches por el Marques de Ja Sambuca Secretario de Estado^

co«
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con academias y conciertos de música , saraos , juegos ^ abun
dantes y exquisitos refrescos , servidos algunos con baxillas de 
oro; estando las casas , donde se daban las funciones , mag
nífica y vistosamente iluminadas. A estas diversiones concur
rieron ademas de la Serenísima viagera SS. MM , la Oficiali
dad , él Ministerio y Nobleza.

S Lisboa 9 de Enero de 84.
. M. ba encargado al Intendente general de policía la pro

hibición de toda Íotería , sorteo ó rifa particular que pueda 
perjudicar á la concedida á la casa de Misericordia,

Ya está mas favorable el tiempo para la navegación del 
brazo de mar que forma nuestro puerto , tan interrumpida 
antes por las tempestades que desde a8 del pasado hasta 4 
del corriente no íiabia entrado navio alguno ; y solo en eí 
segundo de dichos dias principió á dar fondo en él uno.
tt Sevilla 6 de Enero.
-*-^a Sociedad Patriótica de esta ciudad y Reyno ofrece los premios 
siguientes : una medalla de dos onzas de oro al que trate mejor en 
íin discurso de la tintura de lanas , descubriendo los defeélos que 
se advierten en la que se les dá en algunas partes de España , y pro
pongan los medios prácticos de precaverlos y remediarlos y y conseguir 
de este modo que nuestras fábricas de ellas lleguen á la mayor per
fección , viveza y consistencia en suí colores, y competir ó exceder á 
las extrañas. Igual premio á ,el antecedente al que mas bien ex
ponga en una Memoria íok' rhédios de promover y facilitar el comer
cio de esta ciudad con los Reynos y Provincias de Indias1 y sus Islas 
adyacentes á conséqüéñcia de las órdenes de S. M, que lo detenhinan 
libre , destinando su rio por primer puerto de permiso para él; y ma
nifieste los obstáculos que haya que vencer ^ y los arbitrios, providen
cias ó noticias particulares conducentes á su lógro.zrrLos discursos que 
sobre estos particulares se remitan á el Secretario de la Sociedad.’de
berán éstar en su poder en todo el mes de Setiembre del cbrriéhte añó‘ 
de 84 baxo las prevenciones de estiló en iguales casos.~Otró$ )8 pré- 

-ihios se ofrecen á los oficiales y aprendices del arte de la seda que 
mas se aventajen á los demas en el dibuxo de flores, arbolillos, pá-' 
xaros, y todo lo concerniente á la mayor hermosura y buen gusto de 
las estofas ; para lo que asistirán á la Academia de las tres Nobles Ar
tes de esta ciudad á aprender esta clase de dibuxo; y de esto se ha 
puesto avisó ál público para noticia de todos. = Otro prémio de 500 
rs. vn. á la persona que mejor imite en calidad , color y circunstancias 
las obleas redondas extrangeras que se remiten en caxitas , para lo
grar su formación y venta en esta ciudad , en el concepto de que ve
rificada la prueba se dará el correspondiente fomento para que se fixe 
su establecimiento con utilidad del inventor, quien ocurrirá á la Secre
taría de la Sociedad para que lo dirija al digno Socio que ofrece este 
f t«nío y auxilio* No-
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JV 'otlcia de la inundación que acaba de experimentarse en esta ciu

dad de Sevilla, y de los daños por ella cansados.
De resultas de una otoñada la mas temprana y abundante que han 

conocido estos naturales , tomaron los arroyos y el rio quanta agua cabe 
en su madre 6 caucej y como en el dia 19 de Diciembre último se experi- 
mentasen recios turbiones de ayre y continuos aguaceros , empezó á 
saiir de su curso el arroyo Tagarete , inundando todas las huertas des
de la fuente del Arzobispo hásta la Real fábrica del Tabaco, llegando 
sus aguas á la inmediación de la puerta de Carmona hasta cubrir las en
tradas de la alcantarilla de las Madejas, que es el tránsito de la car
rera para Madrid. Este anuncio de una riada obligó ai Asistente á to
mar desde luego las medidas mas oportunas para precaver la inun
dación de Sevilla. Empezó por poner en movimiento á los individuos de 
la ciudad y arreglar su distribución por si llegase el caso de tener que 
acudir á operaciones prácticas , siendo su mayor embarazo y mortifica
ción no poder saber quales se habían hecho en otras ocasiones, porque 
los mismos que se han ocupado en ellas ahora y otras veces , solo 
conservan ideas bastante vagas é insuficientes para providencias acer
tadas. Su primer cuidado fué mandar poner todas las precauciones po
sibles para la seguridad del puente de barcas, que comunica á esta ciu
dad con Triana ; y tras esto se dedicó á reconocer por sí mismo todas 
las alcantarillas ó husillos que circundan la ciudad y sirven para su des
agüe quando el rio tiene el curso regular , y para impedir la entrada de 
sus aguas en las avenidas. Las lluvias no cesaban, y por momentos se 
aumentaba el peligro sin dar al Asistente el tiempo que necesitaba 
para arreglar el cúmulo de providencias que la misma urgencia le iba 
diétando ; y como hallase enteramente fallida la confianza que se le ha
bía dado de que nada había que hacer en los husillos, pues lejos de 
ser así, los encontró desprovistos de todos los útiles necesarios , y en un 
abandono absoluto: en esto fué en lo que mas tuvo que trabajar para 
habilitarlos , haciendo concurrir á ello toda clase de menestrales que 
trabajasen de noche y dia , siendo sobrestante perpetuo de ellos , y re
corriéndolos con la actividad que el riesgo pedia. No faltaron algu
nos indiscretos que criticasen este afan , graduándolo de nimio , sin 
mas fundamento que contar con que la tempestad calmaría; pero no 
tardó el tiempo en desengañarlos y confundirlos , porque no solo siguió 
el temporal sin aflojar , sino que el dia 29 tomó la mayor vehemen
cia , reduciéndose á un uracan que con el viento Sur, que impedia el 
desagüe del rio , produxo la riada general causando notables daños en los 
olivares y arboledas de la inmediación, de que arrancó mucha parte da 
raíz , llevándose en una sola hacienda 3 aranzadas. Por instantes se fué 
aumentando de modo que en los dias 30 y 31 de Diciembre, y 1 y 2 de! 
presente mes estuvo la ciudad aislada con un mar de agua en toda su cir
cunferencia, llegando sobre el piso de la ciudad á la altura siguiente: en la 
puerta del Arenal á 9pies; en la de Triana á 8; en la de la Barqueta 3 y 
en la de Macarena 1 y f, lo mismo en la de Córdova : .en la del Sol 3 y •§: 
en la de Carmona medio pié: en el postigo del Carbón 4 pies y £: y en el



del Aceyte 6. Aquí fué el gran confti&o dé la ciudad,esperando por instan
tes la entrada del rio en ella por las puertas, por los husillos, ópot; las mu
rallas , pues parecía inevitable que el ímpetu de las aguas abriese, el ca
mino que ya señalaba rezumando por varios sitios, y no se creía posible 
atender á un tiempo á tantas partes como las que estaban acometidas. 
Pero la extraordinaria vigilancia que estableció el Asistente, y el teson; 
con que incesantemente andaba casi en posta y á nado de unos pues
tos en otros, la aétividad que infundió en todos los obreros , y el es
fuerzo que se puso en contrarrestar las roturas que el agua con iguió 
abrir , libertaron al pueblo de un riesgo tan inminente. En cada puer
ta , en cada husillo y en cada flanco de la muralla se estableció una qua- 
drilla de obreros con tablones , estopas y útiles de gastadores y otros 
instrumentos para ir cerrando á proporción que el agua iba subiendo, 
y en muchas partes se acudió al repentino peligro, con los colchones que 
franqueaba el vecindario, para tapar boquetes sin cuidar ya sino de sal
var las vidas.

A este cuidado interior se juntaba el exterior dé los arrabales ane
gados. Lo estaban todos , Triana, el Arenal , la Resolana, les Hume
ros , S. Bernardo , S. Roque , la Macarena, y generalmente quanto cir
cunda ú Sevilla ; y ya que no fuese practicable libertarlos de la inun-. 
dación, era preciso socorrerlos con víveres y dinero. Por ló pronto 
atendió el Asistente á esta urgencia con su propio bolsillo; mas como 
sus fuerzas no alcanzaban :í continuar el mismo auxilio , pasó sus oficios 
al Cabildo eclesiástico , al Hermano mayor de la Caridad , y á los Dipu
tados de los Gremios, para que acudiesen á socorrer con sus limosnas 
esta calamidad pública. , El Cabildo eclesiástico destinó luego ocho de 
sus -Dignidades ,¡ Canónigos y Prebendados á diferentes parages con pan 
y dinero en abundancia. El Hermano mayor de la Caridad salió por sí 
mismo y destacó otras personas con igual obgeto. Lo mismo hicieron 
los Gremios , de modo que todos sin atender á los peligros , y á costa 
de la mas grande incomodidad, sufriendo los mayores aguaceros, yá 
en lanchas , ya á caballo, casi nadando , socorrieron con la mayor gene
rosidad todas las necesidades tanto que no se experimentó ninguna de 
consideración. Otros muchos particulares eclesiásticos y seculares se de
dicaron con igual caridad al mismo alivio del público afligido.

(iSe continuará.)

D Cádiz 14 de Enero.
tirante el año último han entrado en este puerto 9 $9 

embarcaciones ; es á saber 9 de guerra y las. demás mercan
tes , en esta forma. Españolas 204 , Francesas 125 , inclusas 6 
de guerra, Portuguesas 154 , Napolitanas 38 , entre ellas una 
de guerra, Suecas 71 , Danesas 76, Rusas 6 , Imperiales 35, 
Venecianas 29 , Eaguseas 15, Genovesas 43 , Olandesas 44, 
Americanas 23 , Inglesas 88 , Flamencas 3 , Toscana una, 
otra Saboyana , 2 Maltosas de guerra , y una Inglesa apresa
da. El total es de 74 ménos que en el año de 82.
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' Mádrtdy^f. deEnero, ' :

XLan caído la semana pasada nieves tari copiosas en Gali
cia, Asturias, las Montañas, Vizcaya, Navarra y Aragón, y han 
rey nado vientos tan impetuosos que ha faltado la correspon
dencia de algunas de aquellas partes , y en general se han 
atrasado todos los correos ; pudiéndose temer que resulten 
inundaciones y ruinas de puentes y caminos.

El día i 7 del corriente falleció en esta Corte de edad de 43 
años , 3 meses y 3 dias la Excma. Sra. Doña Maria Ana de 
Silva, Meneses y Sarmiento, Duquesa viuda de Arcos.

Fin de los Artículos de paz y comerció ajustados con la Puerta
Otomana en Constantinopla d 14 de Setiembre de 1782.

Art. XVII. Se mandará y darán órdenes rigurosas para que ningún 
súbdito de la Sublime Puerta Otomana, especialmente los Dulciñotas y 
los que están en Albania haciendo el corso , ni otra gente semejante, c©-» 
meta hostilidad alguna contra las naves y barcos Españoles , y para que 
quando lleguen estos buques á sus costas sean recibidos amistosamente , 
prestándoles la ayuda que se acostumbra á las naves y barcos de las otras 
Potencias. A dichas naciones será lícito el tráfico con los habitantes y 
Estados de S. M. Cat. con libertad de ir y venir , y comerciar en los tér
minos regulares , según se previene en este tratado: y si alguno contra
viniese á lo que en éíse estipula , será castigado , y se dispondrá que se 
resarzan todos los daños y perjuicios que causáre en la conformidad y 
según se concede á las otras naciones amigas; pudiendo también los bu
ques de ámbas Potencias, sin faltar á estas capitulaciones , rechazar con 
Ja fuerza y castigar qualquier insulto que mutuamente cometieren. La Su
blime Puerta Otomana participará á las Regencias Berberiscas de Argel, 
Túnez y Trípoli la presente paz felizmente concluida entre la Corte de 
España y la Sublime Puerta ; y como está en arbitrio de dichas Regen
cias el hacerla también por su parte , si la hiciesen separadamente con 
la citada Corte , la Sublime Puerta lo mirará con gusto y lo aprobará, 
acreditándolo desde luego con recomendar á las Regencias eficazmente 
la amistad de la España , y con exhortarlas á la paz por medio de tres 
Firmanes Imperiales, los quales se expedirán y entregarán al Ministro de 
S. M. C. siempre que los pida, uno para cada Regencia.

Art.XVIIÍ. No se permitirá en los respectivos puertos ó escalas de 
la Monarquía Española y del Imperio Otomano que ningún enemigo de 
la una ó de la otra Potencia arme naves en guerra , ni tampoco que las 
qu¡e llegaren con bandera enemiga molesten; á Jas respectivas naves de am
bas Potencias contrayentes, antes bien se las dará todo socqrro , y no 
se permitirá que salga la. naye ,de guerra del puerto, hasja pasadas las 
veinte y quatro horas de la salida de la nave de ámbas partes j pero si 
por- estratagema d-el enemigo llegase alguna nave suya solapada , y 
molestase á las otras:sirb poder ser socorridas,,, no se culpará de este
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atentado á la Potencia en cuyo puerto hubiere sucedido. Tampoco será 
licitó á‘ningún buque de una ni otra Potencia llevar patente ó bande
ra enemiga 4 y si fuese apresado con ella se - ahorcará de una entena á 
su Comandante para escarmiento de los demas , teniéndose por de 
buena presa el buque y su cargamento , y quedando la tripulación es
clava del apresador. Por el mismo principio ninguna de las Potencias 
contrayentes podrá, conceder su patente ó bandera sino á sus propios 
súbditos establecidos en sus dominios.

Art.XIX. Será lícito á los Ministros ó Cónsules de S. M. C. exigir 
( como lo exigen los de las - otras Potencias amigas ) de qualquier súbdi
to de su Soberano el derecho ordinario de consulado por todas aque
llas mercaderías que pagan aduana , y que vengan con bandera de su 
nación i y no se impedirá que las naves de la misma carguen todo ge
nero de mercancías , excepto pólvora , armas u otro prohibido.

Art. XX. Én las compras y ventas de mercancías que hagan los 
súbditos y protegidos de S. M. C. usarán de la misma especie de mone
da que los negociantes y protegidos de las otras Potencias amigas 5 no se 
les obligará á que hagan sus pagos en otra distinta ; - y d» la que intro- 
duxesen solo pagarán el derecho acostumbrado.

Art. XXI. A ninguna nave que esté pronta á partir se detendrá por 
litigio ó controversia que se suscite $ antes bien se determinará y deci- 
idirá -sin dilación por medio del Cónsul. Ni estarán sujetos los súbditos 
de S. M. C., séan loberos ó casados, á pagar el tributo de Jarach (*), 
ni otro alguno. -Tampoco se molestará á ninguno de los súbditos d,e 
S. M. C. que viva regularmente , por algún lance de muerte ó herida 
que ocurra , á menos que según las leyes venga á probarse que es reo 
de aquel delito.

Finalmente se praélicará con los súbditos de S. M. C. en todos los 
casos expresos ó no expresos en el presente tratado, todo lo que se prac
tica á favor de las otras Potencias amigas: y si se juzgase á propósi
to por ambas partes contrayentes añadir á estos Artículos estableci
dos otros que estimasen útiles y necesarios, podrán proponerlos y tra
tarlos ; y puestos en orden añadirlos al fin del presente tratado.

CONCLUSION.
El presente tratado se ratificará en el término de ocho meses ó antes 

-si pudiere ser , y hasta entonces no se pretenderá indemnización de pre
sas que los súbditos de ambas Potencias hubiesen he<?ho unos de otros.

Y por fin no rehusará S. M. C. pasar oficios amistosos para evitar 
el corso de los Malteses , Romanos y Genoveses en el Archipiélago, 
avisando á la Sublime Puerta sus resultes.

En Constantinopla á 14 de Setiembre dé 1782.
, D. Juan de Bouligny, v El Haggi Seid Muhamed.

, Plenipotenciario de S. M. Cat. Gran Visir.
(L.S.) (L.S.)

SeI- ---- - - ---—--- -------------T---------- -
(*) Jarach. Tributo - anual que pagan todos los súbditos del Sultán 

llamados Rayas, que no profesan la ley -dé’Mahoma.
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Se suplica á qualquiera que tenga noticia de Juan Bautista dé Gour- 
tecuisse, natural de Arras Provincia de Artois , se sirva comunicarla á 
D. Xavier Bertoux Guardia de Corps en la Compañía Flamenca. A 
este sugeto, si se le encontráre, se le subministrará el dinero que ne
cesite para restituirse á su patria á percibir la parte que le toca en la 
herencia de un tio suyo.

Historia cronológica del Pueblo Hebreo , de su religión y gobierno 
político.^:Historia sagrada de la vida, pasión , muerte y resurrección de 
Jesu-Christo sacada de los santos Evangelios.=rExplicación de las ce
remonias y diciplina eclesiástica de la Semana santa por el Doét. Don 
Joseph Rigual Presbítero.^: Explicación de los soberanos misterios y de 
las agradas ceremonias de la Misa. Exercicio quotidiano del Cristiano, 
preparación y hacimiento de gracias para la confesión y comunión , sa
cado de la Sta. Escritura y de las oraciones de la Iglesia , muy útil 
para toda clase de personas. 2.a edición corregida y aumentada coti la 
explicación de las 40 horas, y con 31 meditaciones para dicha oración, 
por ei mismo autor. Se hallarán en casa de Alverá carrera de S. Geró
nimo , frente de la calle del Baño.

Gobierno de los Regulares de América arreglado á las leyes de 
aquellos Reynos , Bulas Pontificias , Reales Cédulas de S. M., Autos 
acordados , Decretos y providencias de su Real y Supremo Consejo de 
Indias. Obra útilísima para todos los Tribunales , Jueces y Superiores 
eclesiásticos y seculares : compuesta por el P. Fr. Pedro Joseph Parras 
Definidor que fué y Padre de Provincia de la Orden de S. Francisco, 
Calificador del Sto. Oficio , Redor y Cancelario déla Universidad de 
Córdová del Tucuman. Se hallará en dos tomos en 4.0 en la Librería de 
Fernandez frente de.las gradas de S. Felipe el Real.

El Crítico Madrileño. Carta 3.a Lleva al fin una oda en elogio 
deí Coronel D. joseph Cadahalso que murió sobré Gibraltar en 1782. 
Dala a luz D. Miguel Cobo Mogollon , y se hallará con las antece
dentes en la Librería de Alverá carrera de S. Gerónimo.

Sexto quaderno de la colección de láminas que representan los ani
males y monstruos del Real Gabinete de Historia natural : por D. Juan 
Bautista Brú. Contiene este quaderno, e/ avestruz Africano , el m^no- 
león ? el c,arminAe Guiana ( áve), el pez-sierra , el gallo de los pe- 
ñascbs Americanosy.y fa pantera. Se hallará con los interiores ilumi
nados y sin iluminar en las Librerías de Gopin carrera de S. Gerónimo, 
y de Sotos frente de S. Gilíes.

En j,a Imprenta Real.
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